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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

49019 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid  por  la  que  se  anuncia  la
licitación del contrato de suministro titulado "Suministro de tarjetas para
análisis de sangre con destino a la Subdirección General de SAMUR-
Protección Civil del Ayuntamiento de Madrid".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, 140, 3.ª planta.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28002.
4) Teléfono: 91 480 17 11.
5) Telefax: 91 588 92 47.
6) Correo electrónico: agssyecontratacion@madrid.es.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.madrid.es/

perfildecontratacion.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: El mismo día

de finalización del plazo de presentación de ofertas para la obtención de
pliegos, en cuanto a la información adicional habrá de solicitarse con diez
días de antelación al plazo límite para recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 300/2017/01263.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de tarjetas para análisis de sangre con destino a la

Subdirección  General  de  SAMUR-Protección  Civil  del  Ayuntamiento  de
Madrid.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Dependencias centrales de SAMUR-Protección Civil sitas en

Ronda de las Provincias, s/n.
2) Localidad y código postal: Madrid, 28011.

e) Plazo de ejecución/entrega: 1 de diciembre de 2017 o en su defecto desde la
formalización del contrato. La primera entrega del suministro se realizará en
la anualidad 2017 en 7 días desde la solicitud de SAMUR-Protección Civil y
en la anualidad 2018 se realizarán entregas parciales en 7 días desde la
solicitud de SAMUR-Protección Civil  y hasta el 20 de diciembre de 2018.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33.141000-0. "Productos consumibles
médicos no químicos desechables y productos consumibles hematológicos".

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Único criterio precio.

4. Valor estimado del contrato: 132.295,50 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe neto: 132.295,50 euros. Importe total: 160.077,56 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5 por 100 del presupuesto base de licitación.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:

Acreditación  de  la  solvencia  económica  y  financiera:
Artículo 75.1 apartado a) del TRLCSP:
Requisitos mínimos de solvencia: Haber alcanzado en cualquiera de los tres

últimos  años  concluidos,  un  volumen  de  negocio  de,  al  menos,  el
presupuesto  base  de  licitación  (IVA  excluido).

Medio de Acreditación: Declaración responsable del representante legal de la
empresa relativa a la cifra de negocios de cualquiera de los 3 últimos años
concluidos  en  el  que  se  haya  alcanzado  un  volumen  de  negocio  de,  al
menos,  el  presupuesto  base  de  licitación  (IVA  excluido).

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
Artículo 77.1 apartado e) del TRLCSP:
Requisitos  mínimos  de  solvencia:  Las  empresas  licitadoras  presentarán

documentación y una muestra que se ajuste a las especificaciones técnicas
expuestas en el  Pliego de Prescripciones Técnicas. La documentación a
presentar estará en idioma castellano, siendo responsable, en cualquier caso,
la empresa licitadora de aquella documentación aportada que haya sido
traducida.

Presentarán ficha técnica o folleto informativo o fotocopia de la hoja del catálogo
comercial según se indica en el PPT, suscrita por el representante legal de la
empresa, donde figuren las características técnicas del producto, de forma
que pueda comprobarse que éstos son acordes con las exigencias de este
pliego. En el caso de que en la hoja del catálogo figuren varios artículos
similares,  una  fotografía  y  una  ficha  técnica  con  el  sello  y  firma  de  la
empresa, en la que se detallen, las características del elemento a suministrar.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 11 de septiembre de 2017, hasta las catorce

horas.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Unidad  de  Registro  del  Área  de  Gobierno  de  Salud,
Seguridad  y  Emergencias.

2) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, 140, planta baja.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28002.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Un mes
y medio a partir de la fecha de la apertura de la oferta económica.

9. Apertura de Ofertas:
a) Descripción: Sobre de criterios valorables en cifras o porcentajes.
b) Dirección: Calle Príncipe de Vergara, 140.
c) Localidad y código postal: Madrid.
d) Fecha y hora: 27 de septiembre de 2017, a las diez horas y treinta minutos.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de agosto de 2017.- El Gerente de Madrid Salud, Antonio Prieto
Fernández por sustitución de la Secretaria General Técnica del Área de Gobierno
de Salud, Seguridad y Emergencias, por Decreto del Delegado 19 de julio de 2017.
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